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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PU BDIGA TODOS LOS DTAS

PSEOíOS SS SÜSORIOIÓN. PUNTO DE SÜSORIOIÓN.

Por un mes.
Trimes r.re.

Las leyes y disposicimies p-eneraies liel Go
bierno son oí)ligat.orias para raiia capital tie pro
vincia desde nue se piibiirau oririainienie en 
eila.y desde cuatro diás despues para los dénias 
pueblos de ia misma provincia. H^ecreio dg 28 de 
Soviembre de iS8uy.

inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se lije, un ejemplar en el sitio du costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
Siguiente.

. 2 pe.set.as.
. 6 id.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientisima Diputación.

]jas suscrictones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Número suelto. 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÍÍS cénts, por línea.

becciou primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. KBT el ^ey y la S^eina Begente 

(q. D. g.) y' su Augusta Steal Familia conti"- 
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta del 11 de Agosto de 1886.)

Mí fe Fomento.

DE EXPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DH 
UTILIDAD PÚBLICA.

T:iTUl«O FjBimiSB©.
Disposiciones generales.

Artículo 1.” Para los efectos del art. 10
de la Constitución vigente, procederá la ex
propiación forzosa ú ocupación temporal de la

(1) Véase el SoleUn de ayer.

propiedad inmueble con arreglo á esta ley, 
cuando tina ú otra, ó ambas, sean necesarias 
parala construcción ó el establecimiento de 
obras ó empresas de utilidad pública. -

Art. 2.'’ Se reputarán de utilidad pública:
1 .® Las -obras ó empresas del Estado, de 

las provincias ó de los xMunicipios, que ten
gan por objeto inmediato y directo el servicio 
común.

2 ." Las que por leyes especiale,s hubieran 
sido declaradas de utilidad de esta clase.

3," Las que, aunque hayan de ser ejecu
tada,s por individuos ó Empresas particulare,s 
con su,s propios recursos, por más que sean 
oficiaimente auxiliadas, sean declaradas de 
utilidad pública por razón del servicio ó me
jora de interés común que con ellas se pro
yecte realizar.

Art. 3," No podrá expropiarse ni octiparse 
temporalmente ninguna finca ni derecho real 
de propiedad privada, sin permiso de su 
dueño, sino precediendo los requisito,s si
guientes:

l.“ Hallarse la obra ó empresa compreú- 
didas en cualquiera de los números del ar
tículo 1? de esta ley.
, 2." Declaración de la necesidad de expro
piar ú ocupar temporalmente el todo ó parte 
de la finca ó derecho real.

3 ." Convenio ó justiprecio del valor de lo 
que se haya de expropiar ú ocupar, ó en su 
defecto, fijación con arreglo á esta ley, y por 
Autoridad competente, de la cantidad que 
deba depositarse en garantía.

aasEsua
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4.” Pago ó depósito de la cantidad seña
lada como justiprecio ó fijada para sn depósito 
en garantía.

Art. 4." El qne fuese perturbado en ó 
privado de la posesión de un a Tinca ó derecho 
Real de su propiedad, con ocasión de alguna 
obra ó empresa de utilidad pública, sin que 
préviamente se hubiesen observado los demás 
requisitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar contra el perturbador ó despo
jante los interdictos de retener ó recobrar, 
para que los Tribunales ordinarios le amparen 
V, en su caso, le reintegren en la posesión. 
"’Art. 5." Tendrán derecho á ser directs- 
meute indemnizados por la expropiación ú 
ocupación temporal, y serán parte legítima 
en el expediente que para esto habrá de iiis- 
truirse: _

1 .'’ Los que, según el Registro de la pro
piedad ó, en su defecto, según el padrón de 
riqueza, aparezcan como dueños ó poseedores 
á título de dominio, de las tilicas que hubie
ran de ser objeto de la expropiación.

2" Los que tengan sobre dichas fincas 
inscrito ó anotado en el Registro de la pro
piedad, alguna servidumbre de usufructo, 
uso ó habitación, ó alguna hipoteca ó algún 
censo, ó cualquiera otro derecho i'eal, ó en 
defecto de inscripción ó anotación, vengan 
siendo reconocidos en tal concepto por los 
dueños ó poseedores de la finca-gravada á su 
favor.

3.° Los arrendatarios que tengan inscrito 
ó anotado su derecho en el Registro de la 
propiedad.

Los que, sin estar comprendidos en alguno 
de los tres números anteriores, se considera
sen perjudicados en cualquier concepto por 
la expropiación ú ocupación que se tratare de 
llevar á cabo con arreglo á esta ley, conser
varán expedito su derecho para reclamar 
contra quien corresponda lo que entendieien 
convenirles', pero' no podran dirigirse confia 
el expropiante u ocupante, ni ser admitidos 
como parte legitima en el expediente de ex
propiación ú ocupacion.

Art. 6.° Cuando los que, según el artículo 
anterior, puedan ser parte legítima en el ex
pediente de expropiación ú ocupacion tempo
ral, no gozaren de la plenitud de sus derechos 
civiles, serán representados por los que, con 
arreglo á las leyes, están autorizados paia 
suplir su falta de capacidad.

Al efecto, y si para contratar válidamente 
necesitasen, por razón de su estado, de auto
rización judicial, se entenderá ésta concedida 
con las dos condiciones siguientes.

1? Que se observen en el expediente las 
formalidades prescritas en esta ley.

2.^ Que las cantidades que hayan de ser 

proilucto de la expropiación ú ocupacion se 
depositen, entreguen ó empleen con arreglo' 
á derecho.

Art. 7.“ Los Perjuicios que las obras ó 
empresas de utilidad pública puedan causar 
y 110 sean rasultado inmediato de la expro
piación forzosa ú ocupacion temporal, no son 
objeto de esta ley.

’ La reclamación de estos perjuicios no pro
ducirá en ningún caso el efecto de suspender 
el curso del expediente de expropiación ú 
ocupacion.

Art. 8." Cuando ha finca ó derecho real 
que haya de expropiarse ú ocuparse se hallare 
en litigio, se considerará como parte legítima 
en el expediente al que esté en posesión de 
la misma, y en su defecto, al administrador 
judicial; y el precio de la expropiación u 
ocupacion se pondrá á disposición del Tribu
nal competente.

Los desconocidos ó ausentes con ignorado 
paradero serán representados por el Ministerio 
público.

El Estado, las Provincias y Municipios, 
por sus bienes propios, estarán representados 
por aquellos á quienes corresponda su repre
sentación, según las leyes.

Art. 9.“ Cuando el expropiante n ocupan
te ser un particular, ya para sí mismo, ya 
como contratista ó concesionario de la Admi
nistración, y la cantidad fijada en la contra
ta para expropiación no pueda sufrir altera
ción por los actos del contratista, podrá éste 
convenirse libremente con el dueño, que 
tambien sea un particular, sobre el precio de 
la finca ó derecho real cuya expropiación 
fuese necesaria para la ejecución, de la obra 
ó empresa. En este caso, no tendrán ambas 
partes obligación de someterse al procedi
miento establecido en esta ley, observándose 
en su lugar las prescripciones del derecho 
común.

Art. 10. Los expedientes de expropiación 
ú ocupacion no se paralizarán ni retrocederán 
en su curso por causa de trasmisión de la 
finca ó del derecho real que fuesen su objeto 
y que se hiciere despues de incoarse aquéllos, 
pudiendo solamente comparecer en los mis
mos, y en el estado que tuvieren, los que en 
virtud de ha trasmisión puedan reputarse par
te legítima, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 5.® de esta ley.

Art. 11. Las rentas correspondientes á 
los bienes y derechos que hayan de ser objeto 
de la expropiación y ocupacion, que hubiese 
percibido ó pagado el nuevo dueño ó poseedor 
en el trimestre inmediato siguiente á la fecha 
de su adquisición, y las contribuciones que 
por aquellos hubiese satisfecho en el mismo 
tiempo, se considerarán, en defecto de la
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iustificacion á que se hace referencia eu los 
tres números del art. 5.°, como prueba sufi
ciente de su personalidad para ser admitido 
como parte legítima en el expediente de ex
propiación ú ocupación, en lugar del antiguo 
dueño ó poseedor.

TlTlTLOn

®e la declaración de utilidad pública. ;

Art. 12. Corresponde á la Administración 
hacer la declaración de utilidad pública (le 
las obras ó empresas comprendidas en el nú- j 
mero 3.° del art. 2.“ de esta ley. ¡

Esta declaración se hará con arreglo á lo 
dispuesto en los articulos siguientes. |

Árt. 13. .Serán competentes para hacer la i 
declaración: i

l .° El Gobierno por medio del respectivo ¡ 
Ministerio, cuando la obra ó empresa interese • 
á más de una provincia ó haya de ser subven
cionada por el Estado.

2 .“ Da Comisión provincial respectiva, 
cuando la obra ó empresa no interese directa- 
mente sino á una provincia, con tal que den
tro de ella afecte á dos ó más términos muni
cipales, ó cuando haya de ser subvencionada 
por la provincia ó por dos ó más municipios de 
la misma.

3 .° El Ayuntamiento, cuando la obra ó 
empresa sólo interese directamente al Muni
cipio, ó cuando haya de subvencionarse sola
mente por el mismo.

Art. 14. Kl expediente para esta declara
ción empezará con la instancia, (le quien hu
biese de ejecutar la obra ó establecer la em
presa, el cual presentará con la petición el 
proyecto completo y suficientemente detalla
do de la obra ó empresa que trate de construir 
ó establecer, y una memoria en que conste la 
utilidad común que con ella ha de obtenerse 
y los recursos con que cuente para llevaría á 
cabo.

Art. 15. Presentados que sean los docu
mentos mencionados en el artículo anterior á 
la Autoridad á quien corresponda hacer la de
claración, mandará ésta proceder á una infor
mación pública sobre la utilidad común de lá 
obra ó empresa proyectada. Al electo se anun
ciará por edictos la petición, publicando en 
ellos una nota ó extracto de las principales 
circunstancias de la obra ó empresa, y seña
lando el término de 30, 20 ó 10 dias, según 
cjue sea el GoJ?ierúo, la Comisión provincial ó 
el Municipio el que hubiere de hacer la decla
ración, para que durante el plazo señalado 
puedan oponerse á coadyuvar á la petición 
quienes lo tengan por conveniente.Estos 
edictos se insertarán en el «Boletin oficial» de 

la provincia ó provincias interesadas y en la 
Qaceln de M'^drid, -si éstas íuesen dos ó más, 
y se fijarán además en los sitios acostumbra
dos de los pueblos en cuyos términos munici
pales haya de construirse ó establecerse la 
obra ó empresa.

Trascurrido que fuese el plazo señalado, 
informarán con vista, de la solicitud , proyec
to, Memoria y reclainacicnes presentadas las 
Corporaciones y funcionarios públicos que por 
razón de su cargo fuesen competentes, sobre 
la posibilidad y utilidad común de la obra ó 
empresa para la (cuál se pretenda la declara
ción.

Art. 16. Con vista de todo, el Ministro, la 
Comisión provincial ó el Ayuntamiento dic
tarán la resolución que estimaren procedente, 
haciendo ó denegando la declaración pedida.

Contra las decisiones de la Comisión pro
vincial en que se deniegue la declaración de 
utilidad pública no cabrá recurso alguno, si

. bien no causarán estado para el efecto de po- 
¡ derse volver á solicitar dicha declaración.

Contra las en que se conceda, cabrá la al
zada ante el Ministro respectivo.

Contra la del Ayuntamiento tampoco pro
cederá recurso alguno cuando se hubiere de
negado la declaración, pero no causarán estado 
para el efecto de poderse volver a solicitaría.

Contra las en que se conceda, procederá el 
recurso de alzada para ante la Comisión pro
vincial.

De la resolución de éste se podrá interpo
ner nueva alzada para ante el Ministro res
pectivo.

La resolución ministerial será firme y eje
cutoria, sin que contra ella proceda recurso 

. alguno contencioso.
1 Art. 17. Resueltas las alzadas, si se hubie- 
j sen interpuesto, se publicará en la Gacela y 

Boletines en que se hubieren insertado los 
edictos, la declaración de utilidad, pública, si 
se hubiere hecho para los efectos de la expro
piación forzosa, y se comunicará á los intere
sados que hubiesen comparecido en el expe
diente.

TÍTULO SSS.

De la expropiación.

SECCION PRIMERA.

Primer periodo.—.Declaración de la necesi
dad de ocu29ar el inmueble y de los qiœ deben 

. ser directamente indemnizados.

Art. 18. > Declarada que sea una obra ó em
presa de utilidad pública, corresponde á la 

1 Administración resolver si para su ejecución
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ó establecimientó es necesario expropiar el j 
todo ó norte de algún inmueble ó derecho real, j

También le corresponde en primera ins- S 
tancía y en segunda á la Autoridad judicial i 
declarar quiénes son los que con arreglo á lo ! 
dispuesto en esta ley deben intervenir en el j 
expediente, en concepto de dueños ó poseedo- i 
res á titulo de tales, del inmueble ó derecho > 
real que se trate de expropiar.

Art. 19. Los funcionarios á quienes corres
ponda. dirigir la ejecución de la obra, cuando ! 
la expropiación haya de hacerse por la Admi
nistración, ó los particulares por sí ó como ; 
concesionarios ó contratistas, en su caso, bajo í 
la. inspección de aquellos, procederán a prac
ticar el replanteo de la misma con arreglo al 
provecto que haya servido de base para la de
claración de utilidad pública, ó ai que, si se 
traía de una obra que haya de ejecutar por sí 
misma la Administración, habrá tambien de 
hacerse y aprobarse previamente.

Si el provecto hubiera sufrido después de 
aprobado alguna modificación, v^ ésta, hubiera 
sido legalmente aprobada, se acomodará el re
planteo al proyecto así modificado.

El replanteo deberá abarcar en longitud y 
latitud toda la zona, que sea necesario ocupar 
para la ejecución de la obra, ievantándose 
después su plano en la es<íala y lorma que 
marque el reglamento, y en el que han de 
aparecer debidamente deslindadas todas las 
fincas ó partes de finca á que haya de alcan
zar ia expropiación, así como las servidumbres 
públicas y privadas que con la obra liubiesen 
de interceptarse ó alterarse. Respeoco a cada 
finca ó parte de finca deberán representarse 
en el plano los edificios, fuentes, abrevaderos 
y demás accidentes que ofrezca el ^terreno a 
que la expropiación afecte. Cuando se trate 
de fincas urbanas, deberá necesariamente pre
sentarse además su plano especial.

Art. 20. Con arreglo á los datos que cons
ten en el replanteo y los demás que fuesen 
necesarios, y que deberá procurarse el funcio
nario ó particular expropiante, formará éste 
una relación numerada por orden correlativo 
al del proyecto, y por términos municipales 
de las fincas ó partes de fincas que han de ser 
olqeto de la expropiación.

Esta relación deberá comprender:
1 .” El número de la finca con relación al 

plano.
2 ." El nombre del sitio ó calle en que se 

halle dentro de cada término ó pueblo.
3 .° La forma geométrica y dimensiones 

longitudinales y trasversales de la finca ó 
parte suya que habrá de expropiarse, habiendo 
de ser las dimensiones en el sentido que en 
el plano se haya adoptado para eje del pro
vecto.

4 .® La superficie de la parte que so expro
pia y la total de la linca si fuese conocida. 
Cuando se trate de fincas urbanas, se hará se
paradamente de la parte v del total la descrip
ción completa en planta y en altura.

5 .“ La especie de cultivo, uso, aprovecha
miento ó industria a que se halle dedicada la 
finca, pero sin apreciar su calidad.

6 .” La manera y forma como la expropia
ción afecta á la finca, esto es, si por un extre
mo, ó por su medio; y en este caso, si las par
tes que quedan son, en concepto del expro
piante, aprovechables para el mismo cultivo, 
uso ó industria á que el total se hallaba desti

¡ nado; y si en su consecuencia propone la ad- 
i quisicion de toda la finca ó de alguna de las 
1 partos, además de la necesaria para la obra.
j 7." Los nombres de sus dueños ó poseedo

res y los de sus colonos, arrendatarios ó in
quilinos, y de los que tengan sobre ia finca 
alguno de lo.s derechos consignados en el ar
tículo 5." de esta ley. A este efecto, si la ex- 

i propiacion hubiere de hacerse por particula- 
1 res, éstos deberán acompañar las correspon- 
| dientes certificaciones del Registro de la pro

piedad.
Art. 21. Los Gobernadores, á petición del 

expropiante, ó de oficio si se trata de expro
piaciones para obras públicas que directa
mente hubiere de construir la Administra
ción, darán á los AIcaldes las órdenes oportu
nas para que faciliten á los encargados del 
replanteo los auxilios y datos que éstos ne
cesitaren, y aquéllos que por sus atribuciones 
pudieren proporcionarles.

Art. 22. Formadas las relaciones y dibu
jados los planos, el expropiante remitirá ó 
entregará las unas y los otros al Gobemadór 
con informe, en todo caso, del funcionario 
oficial que haya hecho ó inspeccionado el re
planteo, sobre la necesidad de la expropiación 
de las fincas y derechos reales de la relación 
para que pueda ejecutarse la obra proyectada.

El Gobernador, al tercer dia de recibidas. 
cuando se trate de expropiaciones para obras 
públicas directamente construidas por la Ad
ministración, pedirá de oficio á los Registros 
de la propiedad los certificados mencionados 
en el número 7." del art. 18.

Art. 23. Recibidos los datos á que se re
fiere el párrafo anterior, el Gobernador proce
derá inmediatamente á la comprobación 3^ 
rectificación, con arreglo á ellos, de las rela
ciones, si de aquellos resultare alguna inexac
titud en las presentadas.

Art. 24. Hecho esto, mandará notificar á 
los interesados para que en el término de 15 
dias, á contar desde el de la .notificación, ó 
desde el anuncio que para el mismo objeto de 

1 la notificación ha de publicarse en el «Role-
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tin oficial,» si así resultare un término de 
más largo vencimiento, presenten las recla
maciones que tengan por conveniente y los 
documentos que para su justificación consi
deren del caso, ante los Alcaldes ó ante el 
mismo Gobernador.

Este, en la misma providencia, fijará el 
dia en que en cada término municipal ha de 
practicarse ei reconocimiento que se dirá en 
el art. 29, oyendo para fijarlo ai expropiante, 
y procurando en todo caso que sea posterior 
al más largo de los términos para hacer las 
reclamaciones.

Con las órdenes á los Alcaldes para las 
notificaciones remitirán á cada uno una co
pia de la relación de las fincas que radiquen 
en aquel término municipal, 3^ otra del plano 
ó planos, en la parte correspondiente á las 
mismas, para que en la Secretaria del Ayun
tamiento estén á disposición de los que tu
vieren interés en la expropiación.

La relación se publicará tambien en el 
«Boletín» á continuación del anuncio.

Art. 25. Si algún interesado se hallare 
ausente de la localidad y no tuviera en ella 
representante legítimo, el Alcalde lo comu
nicará inmediatamente al Gobernador, niani- 
festándole el punto en que resida ó si se ig
nora su paradero. El Gobernador, por el 
conducto debido, hará notificar á dicho au
sente y, en su caso, al Ministerio fiscal.

Art. 26. Las notificaciones deberán lia- 
nerse entregando al notificado una copia, de 
la parte de la relación que le interese, eute- 
rándole de que la de toda la relación y de los 
planos se hallan para su instrucción en la 
Secretaría municipal, 3" que al hacer las re
clamaciones que le convinieren, y en el acto 
del reconocimiento, podrá presentar los docu
mentos que considere convenientes en abono 
de su derecho.

flSM coniínuará).

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA; Una de las disposiciones que 
hacen más eficaz el cumplimiento de las le
yes respectivas sobre la propiedad intelectual 
ó industrial, y que ponen más de manifiesto 
las ventajas que á tan sagrados derechos re
porta nuestra moderna legislación, es la pu
blicidad oficial de cuantas operaciones se re
lacionan con el registro de las obras del in
genio humano, ya sean científicas, literarias 
ó artísticas, ya tengan por objeto el progreso 

de la industria ó el desarrollo de las relacio
nes comerciales.

Previénese terininantemente, tanto en la 
ley de Propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879, como en la de Concesión de patentes 
de invención de 30 de Julio de 1878 3^ en el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 so
bre marcas de fábrica, la periódica inserción 
en la Gacela de MaGrid y su reproducción en 
los Boletines oficiales de provincias de relacio
nes trimestrales que especifiquen las diferen
tes vicisitudes por que pasan en los Registros 
cuantos documentos se relacionan con ambas 
propiedades: señálanse en ella plazos para las 
diversas operaciones que exige la tramitación 
de los expedientes, 3’ que solo empiezan á 
contarse desde la publicación de aquellas en 
el periódico oficial; 3’^ por último, se dictan 
prescripciones, cuyas ventajas dependen mu
chas veces de la más ó menos oportuna publi
cación de dichos documentos.

Son tan sagradas 3^ al mismo tiempo tan • 
sujetas á controversia y litigios cuantas ope
raciones se relacionan con el derecho de pro
piedad en todos sus diversós ramos, que tanto 
más podrán evitarse aquellos, cuanto con más 
exactitud 3^ antelación puedan tener dichas 
operaciones la publicidad más clara, extensa 
y oportuna.

La Gacela de Madrid, por su índole espe
cial 3^ estando como todos los periódicos ofi
ciales de la mayor parte de la Nación obliga
da á insertar cuantas disposiciones emanan de 
los Poderes ejecutivos y legislativos; cuantas 
sentencias dictan los Supremos Consejos 3’ 
Tribunales; cuantas disposiciones emanan de 
los Juzgados y Ayuntamientos, no es extraño 
que al verso sobrecargada de materiales cuya 
inserción es forzosa y casi siempre urgente, 
retarde involuntariamente por necesidad la 
publicación de disposiciones que solo afectan 
al interés particular, pero que no son por eso 
menos sagradas, ni dejan de producir perjui
cios 3' trastornos que el Ministro que suscri
be cree fácil 3^ conveniente evitar.

Abundando en estas mismas ideas, exis
ten ya en casi todas las naciones de Europa 
publicaciones oficiales de índole especial, que 
no conteniendo más que las disposiciones per
tinentes á su objeto, son de mucha más íacil 
consulta 3^ de más inmediata aplicación en
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todos los casos individuales á que su conocí- j 
miento puede prestarse. Dependiendo además 
estas publicaciones únicamente del Ministerio ; 
á que pertenecen, y limitándose al objeto a j 
que se destinan, pueden cumplir y cumplen ? 
efectivamente con todas las prescripciones le- j 
gales, acortando á veces con ventaja para to- í 
dos los plazos máximos que éstas conceden ¡ 
para la publicación de sus documentos oír- j 
niales. !

La propiedad intelectual tiene ya áeste 
efecto en el Ministerio de Fomento un Boletín 
que se publica trimestralmente; pero la pro
piedad industrial, tan sagrada como aquellas 
y necesitándolo mucho más por las complica
das tramitaciones de su organismo, carece en 
absoluto de un órgano propio que sirva de 
público registro y ponga de manifiesto perió
dicamente y en término más breve las vicisi
tudes diversas por que pasan sus numerosos 
expedientes. Puesto que ambas propiedades 
constituyen un idéntico derecho, lógico es 
que las dos tengan un mismo y único órgano 
oficial y que so suprima al efecto aquella pu- 
blioacion, que 
necesidades.

Agregan se 
en que está el 
lo preceptuado

solo satisface una de ambas 

á estas razones Ia obligación 
Gobierno español de cumplir 
en el art. 5F del protocolo del 

Convenio internacional para la protección de 
la propiedad industrial, firmado en Paris en 
20 de Marzo de 1883, y en el cual se previene 
que; «La organización especial de la propie
dad industrial, mencionada, en el art. 12, 
comprenderá la publicación en cada listado 
de una hoja oficial periódica.»

Con este precepto han cumplido ya: In
glaterra, con su The Ilastmted Journal of 
2}atent inventions; Suiza con la Bropiete In
dustrielle, Órgano oficial de Berna; Francia 
con el Moniteur Industriel y el Journal de 
procès en contrefaçons', Bélgica con Le mou- 
vement industriel Belge; y por último, Italia 
con el notable Bolletino officiate delta propíe- 
¿á industríate letíeraría ed artística, creado 
por Real decreto de 11 de Febrero del presen
te año.

Preciso es que España, que por el crecien
te desarrollo de su industria y la progresiva 
extension de su comercio ocupa un digno lu
gar al lado de esas naciones, cumpla como

i ellas con la obligación en aquel Congreso 
1 contraída, y satisfaga al mismo tiempo una 
i necesidad, propia que redundara indudable- 

mente en provecho de cuantos están intere-
: sados en la propiedad literaria é industrial.
’ La creación del Boletín oficial de la. pro- 
\ piedad intelectual e industrial, que tanta uti- 
■ lidad ha de reportar á cuantos en ello están 
j interesados, puede llevarse á cabo sin cargar 
! el presupuesto de gastos del Ministerio de 
i Fomento, toda vez que el Ministro dispone 
i para ello del asignado al Boletín de la propíe- 
\ dad intelectual y del que corresponde al pago 
' del Personal dei Negociado de Industria del 
S mismo, suprimidos ambos en esta fecha.

Por todas estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1886.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.— Bugenío Mon
tero Bios..

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.'’ Se crea en. el Ministerio de 

Fomento un Boletín oficial de la 
intelectual é industrial que se 
quincenalmente y cuya dirección 
exclusivamente de aquel Centro, 
lleve á cabo la division del actual 

propiedad ' 
publicará 
dependerá 
Cuando se 
Ministerio

de Fomento, dependerá dicho órgano oficial 
del de Instrucción pública en lo que se refie
re á la propiedad intelectual, y del de Fo
mento en lo que hace relación con las pa
tentes de invención, de marcas de fábrica y 
de comercio.

Art. 2." ■ El Boletín se dividirá en dos sec
ciones: la primera, correspondiente á la pro
piedad intelectual, insertará una relación de 
todas las obras presentadas al registro gene
ral para ser inscritas en él durante los 15 dias 
anteriores á la publicación de cada número, 
y otra comprensiva de las obras registradas 
ya definitivamente, una vez cumplidos todos 
los requisitos que la ley exige. En el segun
do número de cada mes publicará tambien en 
dicha sección una lista de las obras extranje-
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ras presentadas durante el misino al registro, 
reservándose el derecho de propiedad confor
me á todos los Tratados internacionales vi
gentes. La segunda sección del Boletm co
rresponde á la propiedad industrial, y en ella 
se insertarán relaciones de todas las solicitu
des de patente de invención presentadas en 
los 15 dias anteriores, un estado de tramita
ción de los expedientes de las admitidas en el 
mes anterior, una lista de-las patentes conce
didas, otra de las caducadas por falta de pago, 
y otra por último, de las próximas á vencer 
por el mismo concepto con un mes de ante
lación, cumpliendo con lo que se previene en 
el art. 6." del decreto sobre tramitación de 
esta clase de expedientes de esta focha.

Art. 3.° En estas listas figurará siempre 
el nombre y apellidos del solicitante, la du
ración de la patente y las fochas de presenta
ción de la solicitud y de la concesión, el ob
jeto del privilegio y punto de España donde 
se ejercita ó ha de ejercitarse.

Árt. 4." Tambien publicará el Boletín una 
lista de los certificados de marcas de fábrica y 
de comercio solicitados, concedidos y dene
gados en el mismo período; ’un resumen de la 
jurisprudencia nacional y extranjera en ma
teria de propiedad intelectual é industrial; 
las leyes y disposiciones de carácter general 
nacionales y extranjeras concernientes á am
bas propiedades; y los Convenios internacio
nales vigentes con las demás Potencias.

Art. bV Al fin de cada año se publicarán 
tres índices distintos para cada una de las 
secciones; el primero, comprensivo de los 
nombres y apellidos de los interesados por or
den alfabético; el segundo, por órden de fo
chas de las inscripciones de registro de las 
patentes solicitadas, concedidas y caducadas, 
y el tercero por orden alfabético general de 
materias.

Art. 6? Todos los plazos marcados en las 
leyes respectivas referentes á la Gaceta de 
Madrid se entenderán aplicables al Boletín 
oficial, y serán por éste rigurosa y absoluta
mente cumplidos.

Los interesados podran hacer valer sus de
rechos en toda clase de reclamaciones admi
nistrativas ó judiciales presentando al efecto 
como prueba de los mismos el Boletín oficial 
de la propiedad intelechcal é mdustríal del 
Ministerio de Fomento.

Art. 7? El oficial encargado del Registro 
de la propiedad intelectual en el Ministerio 
de Fomento ó en el de Instrucción pública, 
al llevarse á efecto la division del primero, y 
el Secretario del Conservatorio de Artes y Ofi
cios facilitarán semanalmente al Director del 
Boletín oficial de la ¡o-ropiedad' intelectual e 
industrial todas las relaciones que se detallan ' 
en el art. 2.” del presente decreto, y asimis
mo comunicarán á la dirección del Boletín 
cuantos datos crea ésta necesarios al mejor 
cumplimiento de su cometido.

Art. 8.° Estableciéndose por el presente 
decreto que el Boletín de la propied.ad inte
lectual e industrial sea el órgano oficial de 
ambas propiedades, en él han de publicarse 
cuantos documentos, estados, índices y rela
ciones se insertaban antes en la Gaceta de 
Madrid, para cumplir con las prescripciones 
legales.

Art. 9.° Queda suprimido el Boletín d.e la 
propiedad intelectual que se publica actual
mente por el Ministerio de Fomento, refun
diéndose en el de la propiedad intelectual e 
industrial que se crea por el presente decreto.

Art. 10. El Ministro de Fomento- dictará 
las disposiciones oportunas para la organiza
ción y régimen interior de este servicio, sin 
aumentar para ello el presupuesto general de 
gastos de su departamento.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones legales puedan oponerse á la ejecu- • 
cion del presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORUS.

En todos los números del Boletín oficial- 
de la propiedad intelectual e industrial, y en 
lugar preferente, se publicarán por espacio 
de un año el presente decreto y el de la mis
mo focha dictando disposiciones para el me
jor cumplimiento de la ley de patentes de 
invención de 30 de Julio de 18/8, que se in
sertará en el número primero. «

Dado en San Ildefonso á 2 de Agosto de 
1886.—-MARÍA CRISTINA.-~E1 ministro de 
Fomento, Fupenío Mo^ntero Ríos.

(Gaceta, del 6 de Aposto de 1886/
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En el dia 30 del próximo pasado mes de 
Julio fue robada una pollina á Andrés Leal 
Martin, de esta vecindad, por un gitano lla
mado Domingo Motos, vecino de Lugo, con 
cédula personal núm. 770, expedida en 4 de 
Enero último, cuyo gitano ha llevado la dm 
reccion desde este pueblo á Valladolid, con 
la pollina robinia, cuyas señas se estampan á 
continuación :
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lomo v el diente Hamac

Cie enaa ne ires anos, pero ne
niar, es bociblanca y tiene dos 
.liras en la parte de atrás del

lo pala de ahajo y lado
izquierdo le tiene un poco atravesado, 

Urueña v Agosto 4 de 1886.—El iálcalde
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Se hace de una yugada de tierras y ma
juelos en el término de Torrecilla de la Orden, 
partido de la Nava del Key. Li one Quisiere, 
puede tratar con D.^ Luisa Andrés, en Cantal
pino, provincia de .Salamanca.

Se necesita un mayordomo que sea inteli
gente en Agricultura á la vez que instruido 
siquiera regularmente en escritura y cuen
tas, de buenos antecedentes, de 44 á 50 años 
de edad. El que desee desempeñar dicho car
go puede dirigirse al Sr. D. Ramón de Mon- 

’ .cío de Sancebrian detoya, en sn 
Bnena Madre

A E.OS

en lo. provincia de Palencia.

ATUBI AESÏSÎÎTOS.

Los que tienen la honra, de representar los 
Sres. 1). José Maria Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones del trimestre vencido en 1." de Ju
lio, cobrados por aquellos en 5 del actual. 3

^a subdirección de

FENIX ESPANOE, 
á cargo ds los señores Hijos de Touchard,, 
que se hallaba en la calle de Panaderos, 
número ^, se ha trasladado á la calle del
Buque de la Victoria, num. 39- G-a
ImPRSKTa Y EsCVADBUNACION DiCL HOSPICIO PROVINCIAL
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